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ACTA SEGUNDA DE EMISION DE FALLO Y ADJUDICACION DE't:O~i926

D/002/2026 FO
AMPLIACiÓN DEL SISTEMA DEALUMBRADO PÚBLICO co~WLAf)~~IMM'6NlcIPlos

COMUNIDADES DE LAS DELEGACIONES DE ~'G;tG~;g7f.l:o~m!qu:partldo POllllco.QUecJa
ob a fue realizada Conrecursos P~bl,lecldo8en elprograma:

COa teda,..,".·

EN LA CIUDAD DE LEÓN, GTO., SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DíA 29 DE ABRIL DEL AÑO DOS MI
VENTISEIS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS BASES Y REQUISITOS Y EN L
NOTIFICACiÓN QUE SE HIZO A TRAVÉS DEL ACTA PRIMERA DE PRESENTACiÓN, APERTURA Y
RECEPCiÓNDE PROPOSICIONES,SE REUNIERONEN LADIRECCiÓN GENERAL DE OBRA PÚBLICA, LAS
PERSONASFíSICASY/O MORALES PARTICIPANTES,Y LOS REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS
Y ORGANISMOS PÚBLICOS CUYOS NOMBRES Y FIRMAS FIGURAN AL FINAL DE ESTA ACTA PARA
CONOCERELFALLODELPROCEDIMIENTODEADJUDICACiÓN MEDIANTE LAMODALIDAD DE LICITACiÓN
PÚBLICA NUM.D/002/2026.ELACTO LOPRESIDEELARQ. JOSÉ MANUELMORALESMARTíNEZDIRECTOR
DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, DE ACUERDOA LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE ELARTíCULO
169FRACCiÓN IX DELREGLAMENTO INTERIORDE LAADMINISTRACCIÓN PÚBLICAMUNICIPALDE LEÓN,
GUANAJUATO, PUBLICADO EL 8 DE OCTUBRE DEL 2024 EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE
GUANAJUATO,HACIENDOLES SABERA LOSASISTENTES QUE PARALA FORMULACiÓN DEL DICTAMEN
QUE SIRVECOMO FUNDAMENTO DEL FALLO, SE HAN CONSIDERADO NO SOLO LOS MONTOSTOTALES
DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS SINO EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS MISMAS, DE
ACUERDO A LOS FACTORES, CONDICIONES Y CRITERIOS DE SELECCiÓN QUE ESTABLECEN LOS
ARTíCULOS59,64, 65, 66, Y 67 DE LALEYDEOBRAPÚBLICAY SERVICIOS RELACIONADOSCON LAMISMA
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y EL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOSRELACIONADOSCON LA MISMA DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. POR TANTO, CON
APEGOA LASANTERIORES DISPOSICIONES SE DAA CONOCER EL FALLO INAPELABLE EN EL SENTIDO
DE DECLARAR SELECCIONADO A: CONSTRUCTORA ELÉCTRICA DEL BAJío, S.A. DE C.V., Y, EN
CONSECUENCIA,SE LEADJUDICA ELCONTRATOPARALA REALIZACiÓN DE LA OBRA AMPLIACiÓN DEL
SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO CON TECNOLOGíA LED EN COLONIAS Y COMUNIDADES DE LAS
DELEGACIONES DE LEÓN, GTO. 5TA. ETAPA., POR HABER CONSIDERADO SU PROPUESTA CON UN
MONTO DE: $20,019,894.24 (VEINTE MILLONES DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
PESOS 24/100 M.N.) REPRESENTAPARALA CONVOCANTE LAS MEJORES CONDICIONES Y REUNE LOS
REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS, ECONÓMICOS, Y OBTUVO LA MAYOR CANTIDAD DE PUNTOS DE
ACUERDO A LA EVALUACiÓN REALIZADA Y SE HA DETERMINADO QUE ES LA MÁS VIABLE, PARA
GARANTIZARELCUMPLIMIENTO DELCONTRATO.

LA ADJUDICACiÓN OBLIGA AL CONTRATISTA A FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO, DENTRO DEL
TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES, POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE EL FALLO. SI
TRANSCURRIDODICHO PLAZO, NO SE FIRMA EL CONTRATO RESPECTIVO, POR CAUSAS IMPUTABLES
AL CONTRATISTA, LA CONVOCANTE SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, PREVIA
NOTIFICACiÓN AL PARTICIPANTE GANADOR, PODRÁ CONTRATAR AL LICITADOR QUE HAYA
PRESENTADOLA SIGUIENTE PROPUESTASOLVENTE.

Así MISMOA OTORGAR DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
FIRMADELCONTRATO, LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTODEL MISMO, ESPECIFICADA EN LAS BASES Y
REQUISITOS,Y EN EL PROPIOCONTRATOY EN LOQUE SE ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA, CON EL
APERCIBIMIENTO DE QUE SI NO CUMPLIERE CON ESTA OBLIGACiÓN SE HARÁ ACREEDORA A UNA
MULTAADMINISTRATIVADENTRO DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY.

VEZ QUEHASIDO LEIDO EL PRESENTE INSTRUMENTO,SE FIRMA PORAQUELLAS PERSONASQUE
IFIESTANSUVOLUNTAD EN ESTE SENTIDO.-:
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ACTA SEGUNDA DE EMISION DE FALLO Y ADJUDICACION DE CONTRATO
0/002/2026

AMPLIACiÓN DEL SISTEMA DEALUMBRADO PÚBLICO CON TECNOLOGíA LEO EN COLONIAS Y
COMUNIDADES DE LAS DELEGACIONES DE LEÓN, GTO. STA. ETAPA.

PO~ LA PRESIDENCIAMUNICIPO perado Ramo
ORALES MARTINEZ 33
S Y PRESUPUESTOS - - ABR. 2026

roNDO DE APORTACIONES PARA EL FORTAlECIMIENTO DE lOS MUNICIPIOS
'e"te prcQ'Bma "" póbllco. ajeno. cualquier partido poIlUco QuedaPOR LOSCONTRATISTAS p,."r·it,l:!c." uso para nn"" distintos 8 108establecidosen el P~I'8III8'
"Es~,:l!o~br~1iJflresllzada con recursos p(lbllco. federales.- .
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